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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional 
Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú 

 
 
OFICIO N°       -2022-CG/OC0419 
 

Señor: 
Benito Robert Contreras Morales 
Alcalde 
Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión - Huamachuco 
Jr. Ramón Castilla N° 564 
La Libertad/Sanchez Carrion/Huamachuco 
 
Asunto    : Remite Informe de Control Específico. 

 
Referencia               : a) OFICIO N° 000372-2022-CG/OC0419 (21SEP2022) 

b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad”, aprobada mediante Resolución de Contraloría 
n.° 134-2021-CG de 11 de junio de 2021 y su modificatoria aprobada por 
Resolución de Contraloría n.° 043-2022-CG de 24 de febrero de 2022. 

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 
comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a la “Aprobación de la actualización y reformulación 
del expediente técnico, así como, al otorgamiento de la buena pro de la Licitación Pública Nº 002-2019-
MPSC, convocado para contratar al ejecutor de la obra “Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua 
Potable y Alcantarillado de la Ciudad de Huamachuco, Distrito de Huamachuco, Provincia de Sánchez 
Carrión, La Libertad””, periodo: 10 de abril de 2014 al 31 de agosto de 2022, en la Municipalidad 
Provincial de Sánchez Carrión a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 015-2022-2-0419-SCE, que 
recomienda disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos 
involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano Control 
Institucional, las acciones adoptadas al respecto. 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido 

remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para el inicio de las acciones legales 
penales por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Hugo Martin Padilla Estela 

Jefe del Órgano de Control Institucional  
Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión 

Contraloría General de la República 
 
 
(HPE) 
 
Nro. Emisión: 01132 (0419 - 2022) Elab:(U19285 - 0419) 
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Huamachuco, 14 de Diciembre de 2022
OFICIO N° 000534-2022-CG/OC0419



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000001-2022-CG/0419

DOCUMENTO : OFICIO N° 000534-2022-CG/OC0419

EMISOR : HUGO MARTIN PADILLA ESTELA - JEFE DE OCI - MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE SÁNCHEZ CARRIÓN - HUAMACHUCO - ÓRGANO
DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : BENITO ROBERT CONTRERAS MORALES

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRION

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20141897935

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 4207

________________________________________________________________________________

Sumilla: Como resultado del Servicio de Control Específico a la "Aprobación de la actualización y
reformulación del expediente técnico, así como, al otorgamiento de la buena pro de la Licitación
Pública Nº 002-2019-
MPSC, convocado para contratar al ejecutor de la obra "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de
Agua Potable y Alcantarillado de la Ciudad de Huamachuco, Distrito de Huamachuco, Provincia de
Sánchez
Carrión, La Libertad"", se ha emitido el Informe de Control Específico N° 015-2022-2-0419-SCE.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-000534-2022-OC0419

    2. Tomo I_1

    3. Tomo I_2

    4. Tomo I_3

    5. Tomo II_1

    6. Tomo II_2
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    7. Tomo III_1

    8. Tomo III_2

    9. Tomo IV_1

    10. Tomo IV_2

    11. Tomo V_1

    12. Tomo V_2

    13. Tomo V_3

    14. Tomo VI_1_1

    15. Tomo VI_1_2

    16. Tomo VI_2_1

    17. Tomo VI_2_2

    18. Tomo VII_1_1

    19. Tomo VII_1_2

    20. Tomo VII_2_1

    21. Tomo VII_2_2

    22. Tomo VIII_1

    23. Tomo VIII_2

    24. Tomo VIII_3

    25. Tomo IX_1

    26. Tomo IX_2
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000534-2022-CG/OC0419

EMISOR : HUGO MARTIN PADILLA ESTELA - JEFE DE OCI - MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE SÁNCHEZ CARRIÓN - HUAMACHUCO - ÓRGANO
DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : BENITO ROBERT CONTRERAS MORALES

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SANCHEZ CARRION

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Como resultado del Servicio de Control Específico a la "Aprobación de la actualización y
reformulación del expediente técnico, así como, al otorgamiento de la buena pro de la Licitación
Pública Nº 002-2019-
MPSC, convocado para contratar al ejecutor de la obra "Mejoramiento y Ampliación del Sistema de
Agua Potable y Alcantarillado de la Ciudad de Huamachuco, Distrito de Huamachuco, Provincia de
Sánchez
Carrión, La Libertad"", se ha emitido el Informe de Control Específico N° 015-2022-2-0419-SCE.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20141897935:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000001-2022-CG/0419
2. OFICIO-000534-2022-OC0419
3. Tomo I_1
4. Tomo I_2
5. Tomo I_3
6. Tomo II_1
7. Tomo II_2
8. Tomo III_1
9. Tomo III_2
10. Tomo IV_1
11. Tomo IV_2
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12. Tomo V_1
13. Tomo V_2
14. Tomo V_3
15. Tomo VI_1_1
16. Tomo VI_1_2
17. Tomo VI_2_1
18. Tomo VI_2_2
19. Tomo VII_1_1
20. Tomo VII_1_2
21. Tomo VII_2_1
22. Tomo VII_2_2
23. Tomo VIII_1
24. Tomo VIII_2
25. Tomo VIII_3
26. Tomo IX_1
27. Tomo IX_2

NOTIFICADOR : MANUEL ENRIQUE MEDINA RUIZ - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SÁNCHEZ CARRIÓN - HUAMACHUCO -
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA
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